
 

AL AYUNTAMIENTO DE PATERNA 

 

 

 

Durante el mes de Febrero del año 2007, la Asociación de Vecinos 

de La Cañada, a través de algunos miembros de una de sus vocalías, 

presentó una propuesta ante el Concejal de Medio Ambiente del 

Ayuntamiento de Paterna con el objeto de que la Corporación 

Municipal iniciase los trámites y gestiones para la realización de un 

sendero de pequeño recorrido (PR) por La Cañada.  

A tal efecto, se presentó un proyecto inicial, que contemplaba un 

recorrido circular que saliendo desde la Plaza de la Puerta del Sol 

discurría por los lugares más emblemáticos de la zona para volver a 

regresar al lugar de inicio. El Proyecto en cuestión estaba avalado por la 

experiencia de una empresa dedicada a esa actividad con la ayuda y 

colaboración de personas conocedoras de la zona que viven en La 

Cañada. La empresa Senderos 21 que ya había realizado entre otros 

algún PR en el término municipal  de Torrent, estableció un trazado 

como punto de partida y un presupuesto de lo que costaría la 

señalización y realización del mismo. Desde aquel momento no ha 

existido contestación alguna por parte del Ayuntamiento. 

Ciertamente, ha habido cambios importantes desde entonces, 

por un lado el equipo de gobierno del Ayuntamiento de Paterna   ya no 

es el mismo y el concejal encargado de la materia es distinto, por otro 

lado, en abril del año 2007 se aprueba el Plan de Ordenación de los 

Recursos Naturales del Turia.  

Desde la Asociación de Vecinos de La Cañada, consideramos 

que la necesidad de avanzar en la creación de un PR, no solo no ha 

disminuido, sino que es más importante aún si cabe, por cuanto la 

existencia de una regulación específica (PORN) que pudiera verse 

afectada por este, no resulta  incompatible sino que es totalmente 

complementaria  al ser una iniciativa que reafirma la necesidad de 

protección del medio ambiente y posibilita la puesta en practica de 

medidas  concretas en consonancia con dicha regulación. 



 

 

La realidad actual sobre la que se plantea la creación del PR es la 

existencia de cientos de pequeños senderos y sendas sin señalización 

alguna, que en la mayoría de ocasiones solo posibilitan la 

desorientación de las personas poco conocedoras de la zona y por 

tanto una mayor proliferación de nuevos pequeños senderos, así como 

un escaso conocimiento por miedo a perderse de zonas de alto valor 

paisajístico. 

La declaración del Parque Natural del Turia ha sido el resultado de 

la reivindicación de numerosos colectivos y vecinos durante años de 

actividad, proceso en el que la Asociación de Vecinos de La Cañada 

ha tenido un protagonismo indiscutible. 

La participación vecinal en todo el proceso ha sido y sigue siendo 

fundamental como elemento de vinculación de los vecinos a la 

defensa de los valores medio ambientales y al conocimiento del 

entorno que se pretende preservar y conservar. Solo desde el 

conocimiento de dicho entorno se podrá avanzar en la sensibilización y 

defensa ciudadana del mismo. 

Los vecinos y ciudadanos  que practican el senderismo, disfrutan 

del placer de observar, descubrir y entrar en contacto con el patrimonio 

natural, ecológico, ambiental ,histórico, cultural, etc.. En tal sentido, el 

senderismo en muchas ocasiones puede ser considerado como una 

práctica de turismo cultural en entornos naturales. 

La normativa recogida en el PORN, no es ajena a todo lo anterior. 

Así el artículo 11.2 del mismo establece que la Conselleria competente 

establecerá los mecanismos oportunos para asegurar la participación 

efectiva en la ejecución y la gestión del Plan de los organismos de la 

administración local de la zona, así como de otras entidades, colectivos 

y agentes implicados en el PORN por su actividad en los ámbitos social, 

económico o cultural. 

El artículo 39 fija como uno de los objetivos del Plan fomentar el 

disfrute público de los bienes del patrimonio cultural de la zona en toda 

su variedad de manifestaciones, tanto por la iniciativa pública como 

por la privada en forma compatible con su preservación, siempre que 

dicho disfrute no implique perjuicio a sus valores científicos y culturales. 



Otro de los objetivos específicos del PORN (artículo 47 1.3b) 

persigue favorecer, con las cautelas necesarias, el uso excursionista, 

recreativo y pedagógico de estos terrenos y promover la 

concienciación social sobre los valores culturales, ecológicos, 

ambientales  y económicos que comporta el patrimonio forestal 

valenciano. 

El artículo 64.1 establece como objetivo sectorial en el ámbito del 

uso público: Formular y regular las actividades relacionadas con el 

disfrute ordenado y la enseñanza de los valores naturales y culturales de 

la zona tanto existentes como potenciales a desarrollar, como parte 

fundamental de la estrategia de desarrollo sostenible definida en el 

PORN.  

De conformidad con todo lo referido anteriormente y teniendo en 

cuenta el manifiesto interés vecinal tal y como quedo evidente en la 

salida que se realizó el día 27 de febrero de 2008 a la que acudieron 

aproximadamente trescientos vecinos,  desde la Asociación de Vecinos 

de la Cañada vamos a seguir trabajando y solicitando al Ayuntamiento 

de Paterna que la iniciativa de creación de  un PR en La Cañada, sea 

asumida por la Corporación Municipal de forma inmediata, bien sea en 

base a la propuesta que adjuntamos para que sirva de punto de 

partida ,bien a partir de la que se considere más conveniente siempre y 

cuando cuente con el consenso de todas las administraciones y 

estamentos implicados, incluidos por supuesto ,los vecinos.  

En la Cañada a 12  de febrero de 2008 

 

Asociación de Vecinos de La Cañada 

 

 

 





 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 


